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RESPUESTA: 

 
El Plan de Gestión de la Laguna del Cañizar ha sido elaborado por el Gobierno 

de Aragón tras un largo proceso de participación. En dicho proceso ha estado presente 
la Confederación Hidrográfica del Ebro, del Ministerio para la Transición Ecológica y 

el Reto Demográfico, que se ha manifestado en plena sintonía con lo propuesto. 
 

Dentro del citado Plan se contemplan diversos controles de niveles, caudales y 
calidad química y biológica que serán llevados a cabo por el organismo de cuenca.  

 
También está prevista la inscripción en el Registro de Aguas de los derechos de 

la Comunidad de Regantes del Cañizar, una vez sean aclarados algunos datos que faltan 
de aportar.  

 

La adaptación de las Ordenanzas de la Comunidad de Regantes a la actual Ley 
de Aguas, todavía pendiente de realizar, contribuirá, sin lugar a dudas, a modernizar y 

aclarar todas las cuestiones relacionadas con el uso del agua en la zona.  
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